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2674 RESOLUCION de 29 de dWiembre de 1992, de la Subsecre­
taría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/7364/1992, inter­
puesto Q,nte la Sala de la Contencioso-Administrati1;Q del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

2677 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1992, de la Subsecre­
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2550/1991, inter~

puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Esteban Prieto Tapia, recurso
contencioso-administrativo número 1/7364/1992 contra el Acuerdo de Con­
sejo de Ministros, de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi­
lación forzosa.

En consecuencia, ya tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos, ante la referida Sala, en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Miguel Angel Pérez Clavero,
recurso contencioso-administrativo número 1/2550/1991 contra el acuerdo
del Consejo de Ministros, de 18 de octubre de 1991, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjulcios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos, ante la referida Sala, en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

2675 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1992, de la Subsecre­
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/7172/1992, inter­
puesto ante· la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

2678 RE'SOLUCION de 29 de dicWmtJre de 1992, de la Subsecre~

taría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/7387/1992,inter~

puesto ante la Sala·de lo Contencioso-Ad-ministrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Francisco Iñiguez Mengual,
recurso contencioso-administJ:ativo número 1/7172/1992 contra el Acuerdo
de Consejo de Ministros, de 12 de noviembre de 1992, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

. Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos, ante la referida Sala, en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de FUentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto, por doña M. Angeles Zúñiga Páramo,
recurso contencioso-administrativo número 1/7387/1992 contra el acuerdo
del Consejo de Ministros, de 12 de noviembre de 1992, que desestima
su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos, ante la referida Sala, en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeíra
de Fuentes.

2676 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1992, de la Subsecre­
tarí.a~ por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencios~dministrativo número 1/1578/1991, inter­
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
TribunaJSupremo (Sección Séptima).

2679 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1992, de la Subsecre­
taría, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencios~dministrativo número 1/7399/1992, inter­
puesto ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Carlos Hernández Morán,
recurso contencioso-administrativo número 1/1578/1991, contra el acuer~
do del Consejo de Ministros de 23 de mayo de 1991, que desestima su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64, 1, de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Conteuctoso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos, ante la referida Sala, en
el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 1992,-EI Subsenetario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Fermín Narbona Grau, recur­
so contencioso-administrativo número 1/7399/1992 contra el acuerdo de
Consejo de Ministros, de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tene,r de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos, ante la referida Sala, en
el plazo .de los nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
d~ Fuentes.


